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Léase lo que la Zarzaparrilla del 
Dr. Ayer ha hecho por el reverendo 
padre L. P. Wüds, muy conocido 
misionero y hermano del difunto y 
eminente juez Wilds :

“ Por muchos años padecí de divie- 
r.,-,3 ’" otras erupoiones de carácter 
hemejante causadas por sangre em- 
robrecida. Mi apetito era escalo y 
¡a extenuación e-j había apoderado 
del sistema. Conociendo las propie- 
d’.des valiosas de la Zarzaparrilla del 
i>r. Ayer por la experiencia del bien 
que había producido en otros, pro- 
cnrémela y empecé á tomarla, ip 
a,petito mejoró desde la primera dosis 
y la mejoría se extendió á mi salud en 
general, que la actualidad es ex
celente. Me siento un ciento por 
ciento más fuerte, cuyo resultado lo 
atribuyo á la

Zarzaparrilla del Dr. Ayer,
medicina que recomiendo con toda 
confianza como la mejor que jamás se 
haya preparado para la sangre.”

Para todos los desarreglos origina
dos de sangre empobrecida ó viciada 
y debilidad general, tómese la

Zarzassas*rílla 
tíeS Dr. Ayer,

Püdoras del Dr. AYER, Azucarada», 
El Mejor Purgante.
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El balneario dista 32 kilómetros de la esZacwzi férrea de Sabinánigo en la linea de Zar.agoza A Jaca, y 50 
de la de Laruns en la de- Pan; recorriéndose después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de ba inepte rupia, hidroterapia y atmiatria.
Lavade.tO mcoánieo v o»sbaf.< de desinfección instalados en 100 • , ,
Tres fondas con cocina esoanola v francesa: habitaciones pintadas al óleo: ascensor en dos de los Hote

les, Iglesia, Hos} ital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que 

^^Teraporada^oficÍal: do 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres periodos, que se diferencian por 
distinto! precios en las habit.aciones á '-aber:

Precios ordinarios: de 1.® á 16 de Junió y do 16 a 31 de Agosto. c n
Precios ordinarios rebajados en nn 30 par lOü durante los meses de .Tumo y Septiembre.
r precios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 de Julio A 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas aguas de Tanézcoaa se exportan en cajas de 12 3 U bti os j 2o y 

medios expendiéndose en Avila, Farmacia del Dr. La Puente, Plaza del Alcazai. , „
Para detalles é informes dirigirse A la Admmisíraown general déla boaedad Aguas

iada en el Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el reato 
del afio.

imiilTâBLS 

AGUA DE AZAHAR 
MARCA 

LA GIRALDA

Es el remedie más eficaz 
para combatir can éxit» 
segur® todos lea padeei- 
micntes nerviosas y del 
cerazén.

exíjase
LA MARGA 

REGISTRADA 
|iir> tiilir bi (aliifiiMÍtiK. 
De venta ©n la drognoría 

de D. Pascual Coloma y iro- 
fuería-perfumería Oriental, 

'uentetaja y Cemp.*

EXQUISITOS

CHOCOLATES
I PF. BEiafê

JABÓN MIEL 
MARCA 

I.A GIRALDA

¡PRUÉBENSE?

Las personas que deseen 
tomar el más puro, agra
dable é higiénico de los cho
colates deben probarlos.

TRÏS UNICAS CLASES 
á 2,2‘60 y 3 ptas. paquete 

(»1 taiela, lii «Ha j í la Taiiilla

©« renta. 6« el estableoi- 
miento da D. Pablo Martín.

Es el más suave, econó
mico y mejor perfumado 
de los jabones para el to
cador, para el baño y para 
afeitarse.

BXÍJASE
LA MARCA

REGISTRADA
MU niwi uj nnMaoH»
De rentA on In. droguerÍA 

de D. Pascual Coloma y iro- 
guería-perfumería O liental, 
Fueutetaja y Comp.'^

4

PROTOTIPO OS RAS NITROGENADAS KN ESPAÑA

SULFURÓSAS SÓDICAS, LAS DE LA FUENTE DEL ESTÓMAGO

VERDADERO CLIMA DE ALTURA (1S3S METROS)

Esta singular y muy ij^Xia^r y^cm^^^ La ^especialidad 
mundo, para prevenir el desarrollo de a tisis infinitos hechos repetidos sin interrupción, 
de las aguas de Paniieosa es tradicional, y esta ®o'^P‘^ L ¿ crónicas de las vías respiratorias 
así en la tuberculosis como en la mayoría de las ©nferm ' ^ , jinfantismo; siendo también 
y en todos los casos de debilidad organica general wz/azYo^ del hígado y bazo, cálenlos he- 
¿umamente útiles en los yicios reumáticos y her- 
páticos y renales y en todas las enfermedades producidas poi la lewopuw 
péticos.

^ NO MAS BLENOXíRAGIAS
(PURGACIONES)

Se curan siempre y rápidamente con la INYECCION CUBAS, por antiguas y.^bcWe» Y“ 
sean á otros tratamientos, no producen estrecheces ni orquitis por ser su composición de ba Sr.-- > 
mico. El sándalo y la copaiba estropean el estómago.

PRECI© i PESETAS. POR CORREO 3‘5O
De venta al por mayor; farmacia del autor, Huertas, 15, Madrid y las principales farmacias, J 
Mn Avila; O. Santos Crespo, San Segundo, 8. ¿

FLOR DE CASTILLA
CONFITERÍA Y REPOSTERIA

DK

1 Nuevo remedio externo KíSLEYT 
Los internos, ó no producen efecto 

I si son débiles, ó perjudican la salud 
I al ser enérgicos. Pedid KÍSLEYT 
I WOSMAHE á 5 pesetas en todas las 
I boticas de España.-Sn Avila, Farma- 
I cia de D. Santos Crespo, San Segun-

1^ 

fe

do, 8. ¡Supreira medicación, por ¡a I y ri DIARIO DE AVILA 
que se consigue la potencia de la 
edad juvenil pronto y sin peligro!

En AviM, Santos Crespo», San Segundo, 8, farmacia. Arenas de San Fedra, Antonio Garda 
Galán, farmacia. Aréva/a, Hijos de Blasco, droguería. Cebreros, Nicolás Gallego, farmacia. .

fe

ZBNDRERA NUM. 6-TELEFONO NUM. I
En esta antigua y acreditada casa encontrará su numerosa clientela inmenso 

surtido en fiambres, vinos de todas clases, objetos de fantasía para regalo y 
todo lo que se refiere al ramo de confitería.

ESPECIALIDAD YEMAS DE SANTA TERESA

/ «TRABMÜLL» JEL_pOCTOR LLOMBART
EL xMEJOR RESOLUTIVO PE TODOS LOS HASTA HOY CONOCIDOS 

COMPROBADA SU ACCION CURATIVA POR EMINENCIAS MÉDICAS
Resuelve los tumores fríos, tumores de las m»mas, quemaduras, sabañones, orquitis y 

toda clase de inflamaciones externas. „ . , . r- rila
De venta, Farmacia del Liedo. Vinues.., Reyes Catól.os, 43. (antes Comcrc.o), Avila.

PRECIO DEL FRASCO DOS PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En Avila, un mes....................
Trimestre...................................
Fuera de la capital, trimestre.

I ‘ 2 5 pesetas.
3‘50
4

id. 
id.
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l^a debilidad nerviosa à neuraste
nia, la anemia, la clorosis, convale- 
een 'ias, dispepsias (pereza de dige
rir';, raquifismif, (crecimiento defec- 
tuO 'O : y demás afecciones que re
conocen por causa UN líSTADO
DE DEBILIDAD GENERAL se 
curan pronto tomando el acreditado

Este notable medicamento recomendado por muchos médicos del país y extraniero se vende en 
NlA y principales farmacias. Avila, en las acreditadas droguerías de D.

medicamento de ^usío agradable y 
resultados tan rápidos y encases 
que el enfermo amnenta el apetito y 
las/uersas casi siempre desde las 
primeras tomas. Depósito, Farmacia 

B Callol, Diputación, 339, Barcelona,
S y en todas las buenas Farmacias de 
* España y América.
COLOMA, FUENTETAJA Y COMPA-

liWUni^CTWilii^ C Mb U C^M7*-" ':«tT?P—■'Sa£I¿

el (luadalete famoso... 
un estierma misterioso O 
desde entonces lleva el rio... 
Ardió España en nuevo brío 
y á orillas de su corriente 
porque la española gente 
vengar su sangre juró, 
del enemigo vertió 
por cada gota... un torrente.

Y los cielos escalaron 
por su amor los españoles 
y orgullosos... con dos soles 
su cabeza coronaron, 
y al profundo mar bajaron 
con audacia sin segundo... 
y asombrad» el mar profundo 
de esa audacia y valentía, 
fabricó en un solo día. 
con sus conchas, otro mundo.

Europa que hoy ve su.s penas 
y mira su abatimiento, 
la manda en alas del viento 
sordo rumor de cadenas, 
¡Ilusión! manos agenas 
no tocarán su pendón; 
porque tiene por blasón 
el ser libre... ó perecer 
¡siempre su sangre, al correr, 
sepulcro fué á l^ ambición!

¡Dos de Mayo! ¡San Marcial! 
¡héroes invictos...! amores 
son de la patria, las flores 
de vuestra tumba inmortal... 
Las guarda un pueblo leal; 
que para vengar traiciones, 
si sucumben sus legiones 
peleando en la campaña, 
tiene Agustinas España 
que den fuego á los cañones.

Cuando pasen mis cantares 
que alma son de mis amores, 
serán gloria sus dolores, 
y alegrías sus pesares, 
que el abismo de los mares 
salvará y llegará al puerto; 
que su triunfo fué más cierto, 
si fué la lucha empeñada, 
y aunque hoy navega angustiada 
España vive, no ha muerto!

E.
Avila l.° de Mayo do 19012. 
^*^'9aSBe9SnsSS»CeSS9»nX9aSS5eSSBBS«B9aBHMBHBHHnB

Madrid 1.®

La fiesta del Trabajo en Barcelona.
Con un día hermosísimo, transcurre hasta 

ahora la fiesta obrera sin las notas fuertes que 
ayer se v’aticinaban.

A las tres de la madrugada numerosas fuer
zas de la Guardia civil han salido de los cuar
teles, ocupando los puntos estratégicos.

En las cocheras de los tranvías eléctricos 
^*y grupos de obreros en actitud pacífica.

En algunas fábricas de las barriadas se ha 
trabajado á primera hora; pero después -se. ha 
holgado.

Los tranvías, ómnibus y ferrocarriles circu- 
j-^n como de costumbre.

En el muelle se ha suspendido también el 
trabajo.

En vanas obras y talleres del interior de la. 
Ciudad ei . aro no es completo; pero sí en las 
Mbadan

La población presenta el aspecto de los días 
festivos

No «c ha registrado ninguna coacción.
Muchos obreros pasean por las Ramblas; la 

mayoría se ha dirigido al campo y á los me
renderos de las montañas vecinas.

En «La Maquinista» y otros grandes talleres 
continúa trabajándose.

Se han adoptad» muchas precauciones.

Socialistas detenidos.
Entre los socialistas, que han preparad» la 

fiesta de hoy, pues los libertarios protestan de 
la misma, se habla mucho de la detención de 
los compañeros Reoyo y Fambuena.

Han sido detenidos con motivo de haber pu
blicado una hoja-manifiesto excitando á los 
obreros á la celebración de la fiesta del Tra
bajo.

La detención de Reoyo se verifió ayer, cuan
do se disponía á salir para Mataró á fin de to
mar parte en la fiesta soeialista organizada por 
los elementos obreros de aquella ciudad.

Muchos obreros acuden á la cárcel á visitar i 
á los detenidos.

Las negociaciones de paz.-ÜToticias 
contradictorias.

Un despacho de Londres á /.e Petit Pari
sien registra el rumor que circula, según el 
cual el Gobierno recibe noticias de las negocia
ciones de paz.

Por otra parte, un despacho de Bruselas á 
Pailj^ Prpress, según los telegramas, dice que 
en los círculos boers afirman que los coman
dos de Botha y Dewet rechazaron definitiva
mente las proposiciones de paz de los ingleses.

Reunión en pleno de boers.
Comunica un despacho de Pretoria que el 

día 21 de Mayo se verificará una reunión en 
pleno de boers en Vcrceniging para discutir 
de una manera definitiva las condiciones de ca
pitulación.

Corresponsal.

Avila 1.® de Mayo de 1902.
Los prenios corrientes para las compras al detall 

<110 rigen an los almacenes del Pnenta son les ?si. 
jfuientes;

Trigo, de 43 á 44 rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebada, de 27 á 28.
Algarroba.^, de 81 á S2.
Harina 1.* extra, sistema cilindro, á i(jl|2reatt8 

arroba.
Idem de 1.“^ S. de piedra, á lU.
ídem de I.*^ P.á 1.51(2.
Idem de 2.’* P. á 18 1[2.
Salvados de b 1(2 á Sí 1(2 reales arroba, según 

clases.

Servicio de nuestros corresponsales
Barcelona 1.®

Iios negocios do trigo en este mercado con
tinúan siendo may desanimados.

Se ha vendido procedencia Ciceros á 42; y
Salamanca á 43 1(2; •" illada se hizo á 43 3(4.

Valladolid.
Trigo.—En los almacenes del Canal han entrado 

400 fanegas que se pagaron á 44 y 1(2 rs. las 94 li
bras.

En los Generales 100 fanegas de trigo á 44 y 1(2 
realeslas 94 libras.

Harinas.—Se cotizan: Harina de primera extra
fina á 17‘50 rs. arroba, de primera extra á 16‘50, de 
segunda á Í5‘50, de tercera á 14‘50, tercerilla á 
9'50, con saco svbre vagón en la Estación de Valla
dolid. S 

Los menudos sin saco, se pagan; |
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla á IB, salva

dos á 9, triga.ille á 22.

Medina áei CuiupofVailadolid';,
Hoy han entrad" BOO fanegas de trigo, que ‘’s 

pagaron á 43 realet- i úq ü . >

Rioseco (Valladolid).
Hoy han entrado 100 fanegas de trigo, vendiéu- 

d»Be á 48 y 1(2 reales las 91 libras.

Santoral.
Sábado 8—La laveneióu de la Santa Cruz, 
Domingo 4.—Santa Móniea.

Cultos,
Sn la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá al 

Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
Mes de Maria y Reserva,

En San Tieenke sigue el mes de Mayo.
En Santo Tomás y la Santa la Misa á la Virgen, 

y en esta balve á las seis y media.
En San Pedro Felicitación Sabatina al anoche

cer.
En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 

eostumbre,
Visita de la Corte de María Nuestra Señora d® 

las Victorias ó Medalla milagrosa, en la Santa.
Domingo.—En las Reparadoras, Santo Tomás y 

Soterraña los mismos cultos que ayer.
In Santiago por la Cofradía da Piedad y Cari

dad fiesta al Santísimo Cristo de las Misericordias, 
con misa y Sermón que predioará el Sr. D. Mariano 
Guerras.

En San Vicente la fiesta de la Vera Cruz con 
Procosió.a, Misa y Sermón que predicará el Sr. don 
Emilio Sánchez.

En Santo Tomás los ejercicios de primer domin 
ge de mes, Misa de Comunión y por la tarde Pláti
ca y Precesión cantando el Rosario,

En las Adoratrices ios cultos que todos los do
mingos por la tarde,

Visita do la Corta de Maria Nuestra Señora de 
los Dolores en la Catedral, privilegiada,

ALREDEDOR DEL MUNDO 
publica esta semana, entre otros artículos ilus
trados, una curiosa información sobre Cómo 
se hace un tapiz, con motivo de la Exposición 
de la Fábrica de Tapices; un retrato del rey 
D, Francisco, de cuerpo presente y otro del 
ministro ruso Sipiaguin, asesinado poi- un estu
diante; fotografía del regal» que la Reina en
vía al Papa; relato de la visita que D. Manuel 
de Mendivil ha hecho á la prisión de los boers 
en la isla de Santa Elena y de dramática.s ten
tativas de evasión; Los espárragos de España;

■J THE MUTUAL LIFE INSURANCE COMPANl OF NEW-YORK

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA Y DE RENTAS VITALICIAS

Indiscutiblemente la mas rica, la más poderosa é importante del mundo entero como lo acredita 
su fondo de gar3.i3.tia que en 31 de Diciembre de 19OI ascendía á pesetas 1,828.181,200*36 
mayor que el de ninguna otra Compañía del mundo.

OSSARROhhO OS hú -MUTUAL MES* DURANTS ROS ÚLTIMOS DOCS AÑOS

AÑOS
SEGUROS 

EN 
VIGOR (1)

SUMAS PAGADAS 
A LOS 

ASEGURADOS
INGRESOS

FONDO 
DE 

GARANTIA

1890 Pts.3.305.912.850 Pts. 87.944.Q42 Pts. 181.2 3 7.19 5!pts. 762.460.0 30'
1891 3.603.544.8ÓO 97.179.854 194.998.625 826.461.858’1892 3.864.145.507 100.448.355 208.491.529 907.171.796
1.893 4.159.935.I19 108.214.833 217.373.812 967.397.306’
1894 4.428.553.166 109.270.762 248.812.798 1.060.304.580’
1895 4.655.227.238* 119.827.608 251.800.158 1.146.185.084I
1896 4.756.118.709* 131.800.878 257.526.918 1.216.290.924'
1897 4.847.680.73o* 134.673.862 280.635.275 I•314.955.635]
1898 5.028.481.735* 128.246.939 285.008.442 T.437.913.602
1899 5.446.878.445* 136.627.132 305.129.933 1.563.961.334
1900 5.906.427.611* 136.589.968 313.900.530 1.687.840.168
I90T 6.433.618.808* 148.599.325 340.022.308 I.828.l8í.200

(l) —No comprendidas las Rentas Vitalicias.
(*) —La Compañía no ha tenido en cuenta para el ejercicio de 1895 7 siguientes, más que 

los seguros ya regularizados cuyas priraa.s se han satisfecho en efectivo, prescindiendo de los se
guros aceptados y pendientes de regularización.

Se vépor las cifras anteriores que la situación de «La Mutual Life» se ha más que doblado 
durante los doce anos últimos. Ninguna Compañía en el mundo puede presentar resultados se
mejantes.

Para más informes dirigirse á D. Alfredo Mac-Veigh;—Director general para España, calle 
de Sevilla, 12 y 14, Madiid.

Delegado pa a est i provincia, D. Vitali?’a.o .é rÓ3, VaUes.pin, 3.

Los tesoros de la Torre de Babel; Zapatos ma
ravillosos para andar sobre el agua; Enferme
dades que se conocen en los ojos; curiosa 
historia de La casa del pastor, en Madrid; 
Venenos famosos; Para instalar un reloj de sol; 
El calor terrestre como fuerza; y otros ar
tículos; Preguntas y respuestas, Averiguador 
Universal y porción de caricaturas.

Administración, Plaza del Progreso, l, 
Madrid.

Este semanario envía número gratis de 
muestra á quien lo pida.

CONFITERÍA Y REPOSTERÍA,
DS LA

ÏIODâ DE GONZ^lLEZ
X>íA 2 DB MAYO

Plun-Ke.
I Flanes.
I Roscones de San Segundo.

Especialidad de la casa: Pastillas de ca/é ^ 
leche.

/\ Lo Único que cura pronto y radi
calmente el estómag^o é intestinos «s

LA VIDA ESTOMACAL 
del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San Segunde, 
número 2.

^¿Está XJd. sordo?
Toda clase de sordera, menos la de na

cimiento, es curable por medio de nuestra 
nueva invención. Ruidos en los oidos cesan 
inmediatamente. Escríbanse pormenoies. Cada 
persona puede curarse por si misma en su casa, 
con muy poco gasto. Internacional Aural 
Clinic, Chicago, 111., U, S. A., 596 La 
Salle Ave.

AVTLA Tipografi* de Snoesereg de A. Jiméneg.

SGCB2023



Ë1 diario da Avila.

dro II, que por «1 solo hecho de «mancipar á diez ▼ 
ocho millones de esclavos, colocóse á la altura d« 
los más humanitarios monarcas y ganó U estima
ción universal.

Además de obra tan grande y memorable, que 
tuvo p’ir principal resultado el desai rollo de la 
agricultura rusa: Alejandre II realizó otras que, 
co.no ha mencionada, obedecían al pensamiento de 
acrecentar ¡a riqueza y bienestar de sus súbditos, 
entre las que se encuentran la «onstrucción de ca
nales, vías férreas y líneas telegráficas en número 
bastanteconsiderable, vengando, además, la derrota 
de su patria paseando triui.íalmonte á sus ejércitos 
por Turquía, hechos que hicieron de él un empera
dor popularísimo, y solo odiado por la poderosa y 
criminal asociación que atentó contra él hasta 
arrebatarle la vida

Alejandro II había nacido en 29 de Abril de 
1818: contrajo matrimonio con la hija del Gran Du
que de Hesse, Maximiliana Wilhelmina, María 
Alejandrowa, al ser proclamada emperatriz en 1841, 
y sucedió á su padre Nicolás I en 2 de Marzo de 
1855, habiendo, por tanto, vivido sesenta y tres 
años y reinado veintiséis.11BRNA.N )0 oa AOKVaOO

(■prohibida la reproducción.)

" MÍ~DE » LOCHES
Se ha celebrad^» en Valladolid, á propuesta 

del Banco Castellano una reunión de distintas 
Sociedades de crédito, para tomar acuerdos 
respecto á una federación de todos los elemen
tos interesadC'S.

He aquí algunas noticias por las que se pue
de juzgar de la importancia de este acto, que 
ha despertado verdadero interés entre la gente 
financiera y el comercio en general:

«La federación tendré por principal objeto 
asegurar el mutuo apoyo de los intereses y 
fines que sean comunes á los Establecimientos 
asociados, conservando cada uno de ellos su 
independencia y su respectiva personalidad 
jurídica.

Las relaciones de los Bancos federados serán 
de completa fratenidad, considerándose para 
los servicios mutuos, como sucursales los unos 
de los otros, á cuyo efecto se abrirá en cada 
Banco una cuenta corriente recíproca, bien en
teramente gratuita, bien en condiciones muy 
reducidas.

Federados los Bancos, podrá formarse un 
(UO-i/ref óancíirio español., dividiendo en zonas el 
territorio nacional y señalando á cada Banco, 
dentro de estas zonas, su respectiva demarca
ción para establecer representaciones directas 
en todos los pueblos que tengan .ilguna impor
tancia industrial ó mercantil.

Si se creyera necesario establecer algún nue
vo Banco en algunas de las zonas demarcadas, 
se hará, de acuerdo y en participación respecto 
de todos los Establecimientos unidos.

Las operaciones en los Bancos asociados se
rán simultáneas para el púb’ico, procurándose 
que la clientela particular de cada uno de ellos 
sea igualmente atendida en los otros.

A este efecto se establecerán en todos los 
Bancos cuentas corrientes á la vista, con talo
nes y entregas recíprocas, sometiendo el pago 
de los talones al solo requisito del aviso previo, 
pago recíproco de cupones y dividendos de los 
valores depositados en cualesquiera de los 
Bancos; y cuentas corrientes de cheques por 
cantidades fijas pagaderos á su presentación y 
sin previo aviso en cualesquiera de los Bancos 
federados.

La federación podrá tener también por ob
jeto la realización de negocios comunes. En 
esto podría llegarse á que determinados nego
cios de importancia en una localidad se toma
sen en participación por todos los Bancos uni
dos, y á «[ue se formasen mercados de valores 
en las distintas plazas, estableciéndose el arbi
traje entre unas y otras, y hasta el constante 
cambio de valores entre los diversos mercados.

La unión habrá de realizarse fijándose para 
los Bancos asociados una constitución h®mo- 
génea, y creándose para el régimen de la Aso
ciación un comité superior directivo.»

De los Bancos que se han adherido á la idea 
de agremiarse, seis están representados por sus 
directores los señores D. Ramón P. Requeijo, 
del Castellano; D. Inocencio Sela, del xA.siuria- 
no; D. José Bravo, del de Vigo; D. Florencio 
Rodríguez, del le Gijón; D. Cecilio Angulo, del 
de Burgos, v D. Adriano M. Lamora, del de 
Sa itander. Los cince restant- s están represen
tados por lo.s mismos señor-s.

El capital de estos establecimientos de cré
dito se eleva á la cifra de cien nti¿/ones de po
seías.

i^ o«rxoï.^s

Ayer fué enviada á Madrid la terna para la 
designación de Director del Instituto de esta 
capital.

En ella figuran los Sres. Guerras, Magdalena 
y Monares.

Día señalado para el juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta. Partido de Cebreros. 
—Día 5 de Mayo.

Peguerinos, San Bartolomé de Pinares, San 
Juan de la Nava, San Juan del Molinillo y San
ta Cruz de Pinares. 
zahumadores, pedid papel Yictoria.
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La Compañía de ferrocarriles del Norte ha 
expuesto ayer los carteles con la rebaja en los 
precios de los billetes para las personas que 
deseen ir á Madrid cen motivo de las próxi
mas fiestas.

Pasado mañana domingo, en la Iglesia de la 
Santa se celebrará á las diez solemne tunción 
religiosa que los Asociados de la Obra de la 
propagación de la Fé hacen en honor de la 
Santa Cruz.

Predicará un padre misionero.

'' La n^euralgíua es un medicamento muy 
eficaz para calmar en seguida el dolor de cabe
za, jaqueca y toda clase de neuralgias.

Caja una peseta, Dr, La Puente—xAlcázar, é.

Por la Intervención de Hacienda se publica 
en el Boietin ofeia/ de ayer una relación de los 
compradores de bienes desamortizados cuyos 
plazos deben realizarse en el día de su venci
miento, correspondiendo todos ellos al mes ac
tual.

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Navaquesera, con el haber anual de 
325 pesetas.

Esta es una candidatura al hambre.

Tos ferina, y toda clase de toses de los ni- ■ 
ños, lo saben las madres, se curan corría Lac- í 
¿oferina del Dr. Caldciro, En farmacias 5 pese
tas, por 5'50 la remite por correo el autor, 
Puerta del Sol, Q, Madrid.

El secretario general d.
Agricultura de España, D. José de Robles, ha 
tenido la atención de remitirnos la circular en 
que se da cuenta minuciosa de l«s extremos 
que ha de abarcar el «Congreso de Agriculto
res» y «Concurso de publicaciones periódicas 
de carácter agrícola.»

Las discusiones de dicho Congreso, que se 
celebrará en Madrid en el presente mes, habrán 
de ajustarse á los siguientes temas:

I.* Langosta y filoxera.—Medios de procu- ‘ 
rar su extinción, evitar su desarrollo ó dismi- j 
nuir,en todo caso,sus efectos.—Procedimientos i 
legales que conviene adoptar para conseguir i 
estos fines. I

2 .° El oWrero agrícola en España.—Su es
tado actual.—Medios de ponerle en situación j 
de satisfacer sus legítimas aspiraciones, armo
nizando los intereses del capital y del trabajo.

3 .° Nuestro comercio con la América la
tina,—Modos de fomentarlo.-r—Producciones 
agrícolas españolas de mayor interés en aque
llos mercados.

A la circular acompaña el reglamento para 
el Congreso-Certamen que se celebrará, repe
timos, en este mes, y las bases para el Concur
so de publicaciones periódicas de carácter 
agrícola, que tendrá lugar el 2 del próximo 
Junio.

I wiiiWOUV* “<*yi'*'v •**«

El Bú/e¿in ofisiai de ayer publica una circu
lar, muy digna de aplauso, relativa á la pro
tección de los pájaros, prohibiendo cazar las 
aves de rapiña nocturnas, los tordos de torre y 
los demás pájaros de menor tamaño.

Nuestra enhorabuena á los jilgueros, pardi
llos, ruiseñor* s v demás... canfaníes de los bos
ques... y del jardín de San Antonio.

Y junto á la enhorabuena, el pésame más 
sentido á los golfos innumerables que usan liga 
y no en las medias.

/^Por ser superior el ácido bórico y albiborato 
sódico como antiséptico, debe usarse siempre 
para la higiene el Barisol del farmacéutico 
Torres Áíuñóg. Pídase en farmacias y al autor, 
San Marcos, ll, Madrid. Caja 2'25 pesetas.. / 

n
Ha regresado á Piedrahita, nuestro estimado 

amigo el diputado provincial por aquel distri
to, D. Lucio Pérez, quien como vocal de la Co
misión mixta, volverá á esta capital cuando 
ante la misma se celebre la alegación y revi
sión de excepciones de los mozos de dicho 
partido.

La inauguración de la Escuela de Artes In
dustriales de Toledo; Blanca Iggius, la eminen- 
te actriz italiana que con tanto éxito actúa en 
el teatro de la Comedia; la medalla conmemo
rativa de la Jura de Su Majestad el Rey D. Al- 
fenso XIll; el estreno de La Ar/esiana, verifi
cado en la Princesa, y una completa informa
ción del teatr» Lírico, constituyen las más cul
minantes notas de actualidad del número que 
B¿arco y Alegro publica esta semana.

Avaloran las páginas del pópular colega los 
preciosos originales en colores de Sonto, Al
berti, Medina Vera, García Ramos y Andrade, 
y le prestan grandísimo interés literario los ar
tículos y poesías de Eusebio Blasco, Vicente 
Vera, Emilio Ferrari, Carlos Luis de Cuenca, 
José Nogales y otros distinguidos escritores.

Con atento B. L. M. del Secretario de la Cá 
, mara de Comercio de Madrid, D. Benito Zu

rita, hemos recibido una circular de la futura 
i Exposición de aparatos para las aplicaciones 
Î del alcohol, que se celebrará en Madrid en bre- 
¡ ve y en la que se expresa que serán objeto de 

la misma:
I. Productos agrícolas de los cuales pueda 

obtenerse el alcohol.
II. Alcoholes industriales desnaturalizados.
III. Procedimiçntos y métodos para desna

turalizar con fijeza el alcohol industrial, y pa
ra hacer que adquieran mayores calorías ó 
fuerza lumínica. Serán admitidos procedimien
tos españoles y extranjeros.

IV. Aparatos para aplicar el alcohol en sus 
tre formas de luz, calor y fuerza motriz. listos 
aparatos podrán ser de producción nacional ó
extranjera. .

Asociación de AOTOSNA

La viuda de D. Justino González, 
dueña de la acreditada confitería 
del Mercado Grande, ha introduci 
do notables reformas en su estable
cimiento y mediante la interven
ción de inteligentes oficiales traídos 
al efecto, ofrece á sus numerosos 
favorecedores, variado surtido en 
dulces de todas clases, ramilletes y 
todo lo concerniente á los ramos de 
confitería y repostería.

LA CUESTION OBRERA
Es muy de aplaudir la cordura, la sensatez 

de la clase obrera en Avila.
En la solicitud presentada al Ayuntamiento 

no pide gollerías: nada de aumento de jornal 
ni disminución de horas; tan solo pide trabajo.

Nada más justo que se les proporcione, pues 
de lo contrario... ya se sabe que el estómago 
vacio no es precisamente el padre de la man
sedumbre y de la sensatez.

Urge, sépanlo quienes tengan esos deberes, 
que se proporcione el medio de poder vivir á 
los trabajadores.

De no hacerlo, de no atenderse las justas de
mandas de los obreros, que, como todo el 
mundo, tienen derecho á la vida, ios que nega
sen esto, serían responsables de - que muy 
bien pudiera ocurrir mañana.

Decimos esto, no en son de aLrrna, sin© pa
ra que pueda servir de medida de previsión 
y para que estén alerta nuestras . oridades.

Los obreros, de no atend : pr vnsiunes, 

hemos oido se hallan dispuestos á apelar á me
dios que hay que evitar á todo trance, si se 
desea no se repitan sucesos como los ocurridos 
en fecha no muy lejana, siendo Alcalde don 
Santos Crespo, que aparece hoy como protec
tor de la clase jornalera y merece de ésta todo 
género de agradecimiento y alabanzas.

__ BOLETIN DEL DÍA
Segistro civil.—Día «80.—Defunciones, Gonza

lo Martínez Casarieja.
Naciiniantoá, ,Tosé Vidal Martín.

Cenisamos. — Recaudación del día 30—1.674‘2S 
pesetas.

Matadero público.—Día 30.—Se sacrifiosrou 
seis toros, 42 lanares y cuatro cerdos, con un pes» 
d* 1.8Ô6 kilogramos, devengando un arbitrio de 
101'94 pesetas.

FRiBUNALES
S E Ñ A L A M I K N I' © ^ 

Juicios ovales
Día 3.—Vista de un pleito contencioso. Abo

gados, Sres. Soriano y Amores.

Gachtx dkg 30.—ministerio DE GRàCIÀ 
Y JUSTICIA.—Real decreto nombrando para la 
Canongía rac.anta en la Catedral de Astorga al 
Presbítero Doctor D. Antonio Berjón Vázquez.

Ofcres de indulto.
MINISTERIO DE LA GUERRA.—Real orden 

relativa á devolución de pesetas depositadas por 
les individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Su
bastas para contratar la conducción de correspon
dencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
T BELLAS ARTES.—Reales órdenes disponiendo 
se anuncien á traslación las cátedras que se expre
san.

Otras de personal.
Otra disponiendo que los alumnos oficiales sus

pensos en el pasado mes da Marzo en los exámenes 
de la asignatura de Higiene pública puedan anti
cipar á Junio el examen correspondiente á Sep
tiembre.

Otra dispensando á los alumnos no oficiales el 
cumplimiento délas prescripciones del art. IS del 
Real decreto de 28 de Julio de i9íX).

Annneios de cátedras vacantes.

EN EL DOS DE MÆYO
Siempre altiva y poderosa 

y hoy... marchita, como flor 
sin aroma ni color, 
llora triste y silenciosa... 
Que en la noche borrascosa 
navegando, perdió el puerto, 
y con el abismo abierto 
á sus pies, rema angustiada 
oyendo la campanada 
que lúgubre toca «á muerto.»

Por dos mundos su poder 
fué de tiranos pavor: 
tuvo de Esparta el valor 
y de Atenas el saber: 
jamás supo esclava ser; 
que sus hijos altaneros 
en defensa de sus fueros 
nunca sufrieron agravios 
y aprendieron á ser sabios 
sin dejar de ser guerreros.

Se alzó Roma... y tierra y mar 
pronto pudieron sentir 
su ligero combatir 
y su tardo perdonar, 
no pudo á España domar; 
que con invicta constancia 
al Romano en su arrogancia 
áíos del genio y del poder, 
ella le enseñó á vencer 
con Viriato y en Numancia.

Arrostró su poderío
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Viernes 2 de Mayo de 1902,

Precios de suscripción.

A.Vila, uu mea..
hl^m, un briineatre.. 
fuera,trimestre....

1 ’26 pesetas
3’50
4

id.
id.

PAGO ADELANTADO
■i

OFICINAS
Callo de Tomás Pérez, 14

Toda la correspondencia se diri» 
girá al Directi<r. No se devuelven 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales
No se publica los días siguientes á festivos.

y materiales

SIN GOBIERNO
----- -- ------ nsvsB-------------  «

GUISO DEL PAIS
MIS QUERENCIAS

El motín de Santander es una nue- 
' va prueba de que continuamos en 

España sin gobierno, porque no me
rece siquiera el nombre de tal el que 

. permite que todos los rozamientos, 
Ï desavenencias ó conflictos se resuel- 
¿ van con la violencia, con el incendio 
y la destrucción de la propiedad, uno 

j de los sagrados derechos para cu- 
5>yo mantenimiento y garantía se or- 
Lganizan las sociedades y se constitu- 
ji^yen los gobiernos.

Son ya muchos los casos de auto- 1 
■fe ridades ineptas para que pueda creer

se que es meramente accidental y 
por excepción lo que sucede. Por la 
prensa se ha publicado la estadística 
de motines y atentados colectivos á la 

I propiedad, á la vida,y á los derechos 
|de ciudadanos, empresas y socieda- 
|des de todas clases y desde Mallén 
I hasta Cádiz pasando por las luchas 

de pueblos armados unos contra 
í otros, tales han sido esos atentados 
i y conflictos violentos que puede ase- 
j gurarse que la debilidad, la impre- 
i sión y el abandono están en el go- 
I bierno del señor Sagasta, que, como 
i siempre, desacredita el principio de 
i autoridad y da margen á que se pro- 
¡ duzcan tan hondas pertui baciones. 
' Si las autoridades son ineptas, la 

responsabilidad es del Gobierno que 
i las nombra y no puede excusarse 

por ello. Mas no puede creerse que 
todas las autoridades son lo mismo 

i /sino que obedecen á un sistema de 
i gobierno que está caracterizado por 

la relajación de todos los resortes de 
voluntad y energía para el manteni
miento del orden y el imperio del de
recho.

Es un sarcasmo hablar de tanta 
reforma y de la concesión de tantos 

r derechos protectores de las relacio- 
Ines sociales, cuando ni la propiedad 

ni la vida de los ciudadanos están ga
rantidas, cuando todo está á merced 
de la violencia, del incendio, del sa- 

5 queo, cuando las pasiones, en fin, no 
encuentran freno, ni las 
peto.

Vano es que se leg'isle 
no hay un gobierno que 

si después i 
obligue al ¡

cumplimiento de lo legislado y se daa 
espectáculos como el de Santander 
donde en pleno día y sin contradi
ción se destruye la propiedad parti
cular incitando con conducta impru
dente y permitiendo después que un 
populacho saciara de ese modo enco
nos mal concebidos.
"^' "" -------^-~----*ww«»M««OBB*Bí«“«»——---^——————

Fl«r que prefiero—El clavel 
Color que me agrada—El blanco 
Rasgo,de carácter—PYanco 
Lo 
Mi 
Mi 
Mi 
Mi

que yo no tengo—Hiel 
poeta—Campoamor 
novelista— Pereda 
toque—El t«que de queda 
compañero—El dolor 

Mi comida—Él pan de trigo 
Mi bebida—El agua clara 
Lo que mis miro—Mi cara 
Mi amigo—El mejor amigo 
Me acuesto á las diez y cuarto 
me levanto ya de día. 
Nombre que adoro—Lucía 
Como quiero morir—Harto 
—'Qiíc quiero ser—.A.clamado— 
Versos que mejor escribo— 
Los más cortos y el más vivo 
—¿Qué cómo escribo?—Sentado. 
Estas mis querencias son 
y las digo y las repit», 
¿Mi instrumento favorito?
—Ya lo sabéis, el violón.—

keiiestiíifl de .subsisten yjaniataflza 
ds yacas preñadas y de terneras.

Hace algún tiempo se viene hablando de la 
prohibición que el Estado debe imponer al sa
crificio de terneras y de vacas preñadas en los 
mataderos públicos, con objeto de acrecentar 
la ganadería vacuna en España, considerando 
tal medida como medio eficaz de subvenir hol
gadamente al consumo de carne, tan preciada 
para la buena alimentación humana.

Los ecos de este lirismo han resonado hasta 
en el templo de las leyes y, sin embargo creo 
que no podrá prosperar por ineficaz y contra
producente; y que los medios para conseguir el 
laudable fin que se persigue hay que buscarlos 
por caminos verdaderamente prácticos y hace
deros y no por impresiones de la fantasía, tan 
fecunda entre los españoles.

Dige que hace tiempo que quienes se consi
deran obligadas á tratar de este asunto se vie
nen ocupando de él, porque en la reunión veri
ficada en Sevilla el mes de Junio del año pasado» 
los representantes de las Cámaras Agrícolas y 
de lo8 sindicatos de ganaderos que se reunieron 
con el propósito de fundar la federación bético- 
extremeña-canaria, entre los temas que trata
ron, estuvo precisamente el que nos ocupa, y 
en aquel entonces tuve ocasión de exponer los 
mismos ó parecidos argumentos que voy á re
petir ahora por ver si logro, como en aquella 
reunión, llevar al convencimiento de mis lecto
res, que no tan solo es impracticable semejante 
medida, sino que, si se pudiera llevar á térmi
no, sería perjudicial y ruinosa en extremo.

Sabido es que en la mayor parte de España 
toda clase de ganaderías viven en piaras más 
ó menos numerosas, pero al fin constituidas por 
buen contingente de cabezas.

De esta manera de ser no se excluye la vacu
na, perteneciendo la mayor parte de e.stas pie
zas á propietarios,de los cuales, grandísimo nú
mero de ellos, carecen de lo necesario para se
parar las vacas que se disponen á vender de 
las que piensa conservar, pues esta separación 
solo pueden realizarla los favorecidos de la for
tuna y de la inteligencia; por consiguiente, cuan

do llega la época de soltar el toro, lo mismo se 
cubre la del derecho, que la seleccionada, por 
fa.ta de posibilidad en el dueño para evitarlo 
y, como por regla general, media corto inter
valo entre la suelta del toro y la venta, es im
posible di,stinguir en estos momentos la encu
bada de la que no lo está; por tanto, si existie
ra la aludida prohibición, resultaría que, cuando 
la preñada estuviera en canal, única ocasión de 
poder apreciar la preñez, en aquella época, se 
había cometido un delito del cual había que 
buscar al culpable para aplicarle el condigno 
castigo; y, responsable aparecería, ó el gran
jero que vendió la res, ó quien la presentara 
en el matadero. Fuera el uno ó el otro el deli- 
cuente, lo que se conseguiría con esta medida
sería dificultar la contratación, y estas dificul
tades contribuirían á menoscabar el número
de reses sacrificables, viniendo á dar, aunque 
por caminos contrarios, el mismo lamentable 
resultado que se quiere evitar; pues si esto 

• acontece á la mayoría de los ganaderos, vea- 
i mos lo que pasaría á los labradores cuando 

terminan las operaciones de barbechera, for- 
. man vacadas para mandarlas á los pastos de 

primavera en los cuales permanecen las vacas 
í hasta que son recogidas para emplearlas en el 
j acarreo de la era y en la trilla. Como suele su- 
1 ceder, con demasiada frecuencia que la reco- 

lección, por cualquiera de los muchísimos acci- 
I dentes atmosféricos y de toda clase á que la 

agricultuta está constantemente expuesta (este 
añ», sin ir más lejes, en que enorme plaga de 
langosta amenaza arrasar las sementeras extre
meñas), es insuficiente para satisfacer las múl
tiples necesidades del agricultor, cuales son: 
pago de arrendamiento, manutención de ga- 

: nados y yuntas y sostenimiento de la familia 
el que tiene e.sta desgracia, antes de acudir á 
la usura, prefiere vender algunas de aquellas 
vacas con que labró y después echó á la vaca- 

• da del común, en donde pudo ser cubierta por 
el toro ¿qué hará si no encuentra comprador 

. para aquella res, en la duda de si estará ó no 
preñada?

, Hay que convencerse de que es ¡ncompara- 
_ blemcnte mayor la cantidad de ganado que se 
, vende para el matadero, que el que puedan 
, comprar los granjeros, unos á otros, pues co- 
! mo productores que son, lo que necesitan son 
. mercados donde colocar sus productos. Nunca 

se ha visto que los fabricantes de tejidos se 
compren unos á otros lo que tejieron.

Expuestos algunos de los muchos y graves 
: perjuicios que ocasionaría, la prohibición de la ' 
. matanza de vacas preñadas, examinemos á lo i 
¡ que daría lugar el que no se permitiera tampo- 
j c©, sacrificar terneras. En toda ganadería bien ’ 
j administrada se dejan siempre becerras que 
j sustituyan á las reses desechadas; tanto las ter- 
! ñeras como las novillas hasta que empiezan á 
i parir, son digámoslo así, la impedimenta de la 
{ piara, y no hay piariego á quien le convenga 
j sostener una impedimenta mayor que la tropa 
i de que dispone.
í El ganadero necesita obtener lucro como • 
, cualquiera otro industrial y si se le obhgara á j 

guardar las chotas, tendría que vender las ma- ; 
dres y el beneficio disminuiría en razón directa ! 

í del aumento de la aludida impedimenta, preci- ’ 
' sando esta disminución á abandonar un negó- • 
' cío indefccciblemente ruinoso, y, faltando cria- ! 

dores, dificilmente se podría surtir el mercado, 
resultando esta falta mucho mayor que la que 
se procura evitar. Si esto habría de suceder en 
las piaras, á los yunteros les iría peor. Los la
bradores que solo tienen para sus faenas una 
yunta de vacas, si se vieran obligados á con

servar las crias; se les forzaba á un exceso, 
puesto que una vYz destetada 1¿< chota no tie
nen medios de reservarlas en su poder sin ha
cer tales sacrificios que convirtiesen en onero
sa una industria que hasta entonces les facilita 
la holgura suficiente para vivir con relativa in
dependencia.

Se me argüirá que hay algunas provincias en 
donde no falta quien se dedica al comercio de 
terneras. Este negocio tiene una facilísima ex
plicación, hecha la cual, se verá que «es el rui
do mayor que las nueces.» Los que esto hacen 
es con vacas de raza lechera; cuando una de 
éstas le pare, en vez de fabricar manteca ó ven
der la leche que sobra al choto compran otro 
y cuando ambos están en situación lo.s vende 
el dueño para buscar con la segunda cria el lu
cro que hubiera obtenido vendiendo la leche.

Estos hijastros los proporcionan las vaca.s de 
los yunteros de que hablé arriba, á quienes s’ 
se les dificultara la venta de sus ternera.s se les 
causaría tan graves perjuicios, que si no ocasio
naban su ruina, les perjudicaría de tal manera, 
que se verían precisados á renunciar á las va
cas, y esto si que mermaría la producción bo
vina.

Como queda demostrado, no es en la prohi
bición de matar vacas preñadas y terneras don
de hay que buscar el fomento de la raza vacu
na, lo conducente á conseguirlo es aminorar los 
inmensos tributos que hoy se pagan, abaratar 
y facilitar los transportes y abreviar, simplifi
cando los excesivos trámites burocráticos de 
que tanto se usa y abusa en este misero país.

£¿ yixcûNûie ¿¿g ¿a Turre áe A^áarrag'ena.
■wrraaweafflBS"Tsewir

ALEJANDFIO II DE RUSIA
El 13 de Marzo de 1881 dirigíase el czar de Rusia 

Alejandro II á su palacio de Invierno á lo largo del 
canal de Catalina lí, y momentos antes de entrar 
la imperial comitiva en el puente, e.stalló debajo 
del coche en que S. M. I- iba, una bomba explosiva 
arrojada por mano criminal; momentos después, el 
czar echaba pié á tierra y so dirigía liacia donde se 
hallaba el asesino, detenido por el jefe de policía 
coronel Dvorjetsky; mas antes de qne pudieran lle
gar hasta éste, una nueva bomba estalló á sus pies, 
destrozándole ambas piernas.

Sin pérdida de tiempo fué conducido el czar al 
mencionado palacio, donde sus médicos acordaron 
amputarle las piernas en vista del destrozo cau
sado en ellas por la explosión y la metralla y como 
recurso supremo; pero antes de que se comen2wse á 
practicar tan peligrosa operación, una hemorragia 
abundante puso término á la vida de Alejandro II, 

Los nihilistas habían declarado guerra á muer
te al czar y llevaron á cabo la obra cuya realiza
ción había sido varias veces intentada, por consti
tuir uno de sus ideales.

El regicidio es na «rimen horrible que tiene, por 
consecuencia, el sucrificio de la vida del que lo per
petra, y el odi® de millones de seres; pero aun es 
más horrible y más detestable la memoria del re
gicida, cuando el asesinado «s un soberano que du
rante su impsri® no procuró masque «1 bien y la 
prosperidad ds sus gobernados, como fué Alcjan-
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